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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MAYO DIEZ  (10)  DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

 

La señora OLGA ROCIO ALZATE CARDENAS, presentó  escrito  donde solicita se le 

conceda el amparo de pobreza, por cuanto carece de los recursos económicos, 

para nombrar un profesional en derecho que la represente e inicie demanda de 

liquidación de la sociedad patrimonial.   

 

En atención a la petición elevada no se accede a lo solicitado en razón que no esté 

el despacho competente para tramitar los procesos de liquidación de la sociedad 

conyugal o patrimonial dado que es competencia de los jueces de familia en 

primera instancia. (Artículo 22 Numeral 3 del Código General del Proceso.)  

 

En tal sentido deberá dirigir su petición a los jueces de familia del Circuito de 

Cisneros- Antioquia.  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIO HERNÁN   ROBLEDO POSADA 
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